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Principales Puntos de Acuerdo/ Temas recurrentes:

· Derechos humanos son universales. Aplican a cada humano independientemente de sexo, país de origen, raza, etc. Los estados tienen responsabilidades a proteger y respetar y realizar los derechos.

· Violaciones de derechos económicos y sociales como esfuerza o causa por la migración, especialmente la migración irregular

· Migración en transito es uno de los temas mas difíciles. Los inmigrantes en transito no votan, no están organizados y no mandan remesas cuando están en transito. Por eso son invisibles. Enfrentan abusos por comisión y admisión de los gobiernos, proveedores de servicios, delincuentes, etc. 

· El derecho a la salud y los derechos laborales son derechos que son frecuentemente violados. 

· La militarización de las fronteras ha resultado en más violaciones de derechos. Eso se ha empeorado con el paradigma de la seguridad después del 11 de Septiembre.

· Hay una doble discriminación contra personas por ser inmigrante y pertenecer a otro grupo discriminado (el, homosexual o indígena, etc.)

· Actualmente se están proponiendo más y más prepuestas de leyes discriminatorios contra los inmigrantes en  muchas ciudades en los Estados Unidos.

· En la dinámica migratoria hay la necesidad de enfocar en las mujeres inmigrantes y los impactos que hay en los países de origen. Problemas de abuso sexual.

· El tema de lengua es muy importante por los inmigrantes. El negar el uso del idioma natal es una violación de derechos.

· La importancia del voto en el exterior, tanto la participación cívica en el país de destino para poder cambiar políticas que discriminan y violan derechos humanos.

Puntos de desacuerdo:

· No solo se debe enfocar en los inmigrantes para hacer un cambio. Se debe organizar a los que quedan para cambiar la situación en el país de origen.

Propuestas de Acción

(Se anexa la declaración preparada por algunos miembros del panel)

Los derechos humanos, migración y desarrollo

Dentro del marco de la primera Cumbre de Comunidades Migrantes Latinoamericanas el tema de los derechos humanos de los y las migrantes ha sido un concepto fundamental que tuvo eco de manera transversal en todos los sesiones de esta reunión histórica. Se debe incluir en las conclusiones de dicha reunión un reconocimiento de la importancia de los derechos humanos en general y los siguientes puntos:

1. Que los derechos humanos son del carácter universal, pertenecen a todos los seres humanos sin distinción, independientemente de donde se encuentren y cual sea su estatus migratorio;

2. Que los derechos humanos son inalienables y la persona que cruza una frontera se los lleva consigo; y

3. Que los Estados están obligados a respetar, promover, y proteger los derechos humanos de todos los seres humanos que se encuentren en su territorio.  

Entre los convenios y declaraciones internacionales y regionales que los Estados han acordado en las décadas desde 1948, el año en el que se ratificaron la Declaración de las Américas sobre los Derechos y Deberes del Hombre y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, e incluyendo el Convenio sobre los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares de 1990, cabe mencionar los siguientes principios:

1. La obligación de los Estados de proteger y promover de forma progresiva el desarrollo de los individuos y de las comunidades, haciendo uso de todos los recursos a su alcance;

2. El derecho de no emigrar, de no estar forzado de abandonar el hogar y la familia;

3. El derecho de los niños y niñas de vivir con sus madres y padres;

4. El derecho de migrar;

5. La obligación de los Estados de proteger la seguridad y dignidad de los migrantes, solicitantes de asilo y refugiados que transiten por sus territorios; 

6. La obligación de los Estados de proteger los derechos laborales y garantías sociales de todos los trabajadores; y

7. La obligación de los Estados de respetar la diversidad cultural y el principio de la no discriminación.

En conclusión, es esencial que la Cumbre recomienda que el principio fundamental para la construcción de las políticas migratorias en las Américas sea el principio de los derechos humanos y no solo del mercado ni de la seguridad.
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